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Editorial

Vigilancia  en  salud  pública:  una  necesidad  inaplazable

Public health surveillance: a  pressing need
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In memoriam de José María Mayoral Cortés, Dirección General

de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, Comunidad Autó-

noma de Andalucía, España.

La  vigilancia en  salud pública es  el marco óptimo para el control

de  las enfermedades y  la toma  de decisiones basadas en la  eviden-

cia. Su definición incluye todos los ámbitos en los que la  autoridad

sanitaria interviene (análisis de la  situación de salud, definición

de prioridades, evaluación de políticas e investigación sanitaria)1,2.

Además, es el  origen de la decisión basada en la evidencia en salud

pública y  tiene valor incluso cuando no existen intervenciones posi-

bles, ya que sus hallazgos contribuyen a la planificación o inspiran

nuevas líneas de investigación2.

Conscientes de la necesidad de ir  más  allá de las enfermedades

infecciosas, en 1970, los Centers for Disease Control and Prevention

de los Estados Unidos se  reorientaron para incorporar las enferme-

dades crónicas y  los factores de riesgo en sus sistemas de vigilancia,

al igual que otros países desarrollados2-4.  La vigilancia en  salud

pública solo tiene sentido cuando va unida a  la  puesta en marcha de

medidas para el control de las enfermedades y  de los riesgos para la

salud; su meta es «información para la acción».  Para ello, requiere el

reconocimiento de la autoridad sanitaria, capacidad ejecutiva y una

presencia relevante en  las Administraciones sanitarias integrantes

del conjunto del Estado.

En España, el concepto de vigilancia en salud pública se ha

incorporado recientemente con la  Ley 33/2011 General de Salud

Pública (LGSP). Dentro de este contexto, tratamos de valorar nues-

tra trayectoria histórica, así  como sus debilidades y  fortalezas, para

poner en marcha un proyecto de vigilancia en salud pública en

España.
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Trayectoria histórica

El artículo 43 de la Constitución española reconoce el derecho

a la protección de la salud y la responsabilidad de los poderes

públicos para organizar y tutelar la salud pública, cuya transferen-

cia a  las comunidades autónomas, coincidiendo con sus estatutos

de autonomía, fue anterior a la Ley 14/1986 General de Sanidad. Sin

embargo, esta ventaja temporal no se asoció a  un desarrollo pro-

porcional en  recursos y presencia administrativa. Mientras tanto, en

otros países, la vigilancia en  salud pública, la evaluación de riesgos

o la investigación en salud pública fueron elevadas a  la categoría de

funciones esenciales de salud pública, y se incorporaron a  los indi-

cadores de la Organización Mundial de la Salud y de otras agencias

para la  valoración del desempeño en  los países5,6.  Más tarde, la

Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud

amplió los espacios de consenso territoriales y de cooperación entre

actores sanitarios, dentro del marco de la evidencia científica y de

instituciones ya consolidadas en los ámbitos de la asistencia sani-

taria (AS) y la salud pública. Sin embargo, a  pesar de dar cobertura a

toda la  población, la  vigilancia en salud pública no logró ubicarse en

lugares estratégicos donde sus funciones tuvieran credo, visibilidad

y peso en las agendas políticas. Así, la contribución y  el liderazgo

de la vigilancia en salud pública al planificar recursos para la  asis-

tencia ha sido limitado o inconstante, relegándose con frecuencia

al control de la declaración obligatoria y a  brotes infecciosos. Aun

así, la  relación que une la salud pública y la  AS es  estrecha e indiso-

luble, y hoy nadie duda de que solo un enfoque global que incluya

la acción sobre los determinantes7 puede mejorar el  nivel de salud

de la  población y favorecer la  eficacia y la sostenibilidad del sistema

sanitario, en  especial en un marco demográfico caracterizado por

el envejecimiento.

Debilidades y fortalezas

La situación actual es  reflejo de la trayectoria descrita, con

gran variabilidad territorial. Parte de la información que nutre la
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vigilancia en salud pública procede de la AS,  donde se han produ-

cido grandes avances tecnológicos. Así, los nuevos desarrollos de la

historia clínica informatizada han revolucionado la gestión clínica,

facilitando mayores cotas de eficiencia y  efectividad asistencial8,

pero sus beneficios no siempre han rebasado ese ámbito.

Algunas comunidades autónomas han logrado conectar los siste-

mas de vigilancia con la historia clínica informatizada, aumentando

las enfermedades y  los riesgos sometidos a  vigilancia, la exhaustivi-

dad de la declaración y  la  eficiencia de los procesos de la vigilancia

en salud pública9,10; en  otras, estos beneficios aún están pen-

dientes. Tal progreso heterogéneo y  no sincronizado está creando

brechas importantes entre comunidades autónomas, que no debe-

rían existir ni mucho menos crecer.

La gran experiencia común en  la vigilancia y  el control de

las enfermedades transmisibles es nuestro mayor capital para

emprender la vigilancia de las enfermedades crónicas y un proyecto

integrado de vigilancia en  salud pública. Aunque somos muy cons-

cientes de las dificultades para integrar la información sanitaria,

social o  ambiental disponible, es  necesario avanzar en este camino

a la vez que fomentar progresos equilibrados y  coordinados en  todo

el ámbito territorial.

En España coexisten experiencias autonómicas relevantes de

vigilancia en salud pública que precisan articulación y  liderazgo

nacional11, y conseguirlo reduciría los altos costes de homogenei-

zación que conllevan los desarrollos asimétricos. En este sentido,

la LGSP, al incluir el concepto de vigilancia en  salud pública en

línea con el mandato constitucional, creó grandes expectativas12

a pesar de lo complejo que puede resultar su puesta en marcha y

posterior desarrollo. De hecho, en el ámbito nacional y  en muchas

comunidades autónomas, la vigilancia, la alerta y  la  respuesta, las

estrategias y  los programas de salud, y las fuentes de información

sanitaria, se reparten en diferentes unidades administrativas, por

lo que la vigilancia en salud pública y  el proceso de «información

para la acción» requieren ineludiblemente estructuras adiciona-

les de coordinación13,14 o un proceso de integración en unidades

explícitas de vigilancia en salud pública.

Hasta hoy, la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica

(RENAVE)15 ha mostrado su eficacia y  solidez al  servicio del con-

junto del Estado, admitiendo incluso desarrollos adicionales, pero

sería necesario reorientarla y  extender su cometido para incluir los

principales problemas de salud y  sus determinantes. En cambio, la

LGSP ofrece el marco más  adecuado para las nuevas necesidades,

previendo incluso una «Red nacional de vigilancia en  salud pública».

En algunas comunidades autónomas, los sistemas de vigilancia

ya adoptan la configuración de un sistema de vigilancia en salud

pública en su marco legal, e incluso reúnen propiedades para servir

de inspiración a  otras o al conjunto del Estado9,16-19.

Afrontar el futuro

Aunque en España las necesidades de información a corto plazo

quedarían cubiertas con la articulación de los sistemas ya  en mar-

cha en las comunidades autónomas y  con el análisis sistematizado

de las principales fuentes disponibles para el conjunto del Estado,

sería deseable diseñar sistemas de vigilancia en salud pública lo

más integrados posible. Con esta orientación, para aproximar la

situación y la evolución de la salud pública son estratégicos los sis-

temas de vigilancia de las enfermedades transmisibles, los registros

de enfermedades y  de mortalidad, el RAE-CMBD (Registro de Aten-

ción Sanitaria Especializada - Conjunto Mínimo Básico de Datos)20,

las encuestas de salud, el acceso a datos esenciales a  partir de la his-

toria clínica electrónica e  incluso la información sobre la intensidad

de utilización de recursos sanitarios21.

Sin embargo, para avanzar en este camino es  preciso fomentar

la cooperación de diferentes actores e  involucrar a los servicios de

vigilancia en el diseño y el análisis de estas fuentes, como ocurre en

otros países y ya ha sido objeto de recomendación en  España22,23.

Además, es necesario consolidar iniciativas para el control de las

enfermedades y de los riesgos basadas en  la contribución de todos

los actores (clínicos, gestores y epidemiólogos, entre otros),

integrando siempre la vigilancia para hacer posible la monitoriza-

ción, la  acción y la  evaluación24.  El tiempo y la abundante evidencia

hoy disponible situarán las  cosas en  su justo lugar25–27. Mientras

tanto, es necesario avanzar involucrando a los responsables de la

vigilancia epidemiológica en la tarea de incorporar los sistemas de

información sanitaria e  indicadores de planes y programas de salud

en  un sistema de vigilancia en  salud pública, para que la informa-

ción disponible sea la base de la toma de decisiones y permita la

evaluación sistematizada28.

El entorno europeo es  rico en  experiencias y fuente de inspi-

ración para el futuro. Así, el Reino Unido lanzó su estrategia de

vigilancia en salud pública con una visión integral de enfermeda-

des y riesgos orientada a  la  toma de decisiones29.  Francia acaba

de crear su Agence Nationale de Santé Publique, una apuesta inte-

gradora entre vigilancia en salud pública, prevención, promoción y

educación sanitaria30.  En España, el desarrollo de una red de vigi-

lancia en salud pública basada en el principio de «información para

la acción»,  que aporte la  mejor evidencia para la toma de decisio-

nes, es una necesidad inaplazable. Contamos con capacidad sobrada

para alcanzar posiciones de liderazgo en  Europa, y tenemos profe-

sionales con formación para discriminar lo esencial de lo superfluo;

solo son necesarios prioridad en las agendas políticas y  recursos.

La autoridad sanitaria tendrá que hacer frente a  estas necesida-

des en un contexto de escasez de recursos, pero también de gran

oportunidad para emplear las capacidades ya disponibles y buscar

una mayor eficiencia y un mejor servicio a  los ciudadanos. Partiendo

de la experiencia acumulada y de una perspectiva positiva y rea-

lista, un proyecto de vigilancia en salud pública con orientación de

futuro tendría que contemplar las siguientes acciones:

• Promover el consenso de las autoridades sanitarias del conjunto

del Estado para afrontar un proyecto realista de vigilancia en

salud pública en España, basado en el valor añadido, la com-

parabilidad y el uso para la acción y la investigación en  salud

pública.
• Integrar en todo el Estado los sistemas de vigilancia en salud

pública ya  en  marcha, promoviendo un desarrollo territorial

armónico, sólido y coordinado, y dando prioridad a  la  eliminación

de las brechas existentes entre comunidades autónomas.
• Involucrar a  los responsables de la  vigilancia epidemiológica en

la planificación, el diseño, la gestión, el análisis y la interpretación

de las fuentes de información sanitarias, dando un uso eficiente

a las actualmente disponibles.
• Incorporar la vigilancia en  todos los planes y programas de salud,

para hacerlos evaluables en términos de eficiencia y efectividad.
• Asignar a  la vigilancia en salud pública los recursos necesarios

para cumplir con las funciones establecidas en nuestra legislación

y fortalecer la toma de decisiones basada en la evidencia.
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